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)E LA. PROVINCIA DE MADRID. 

ADVBRTENCfA OFICIAL. 

Las leyes, .órdenes y anuncios qué hayan de in
sertarse en I O S B O L K T I N K S O K I C I A L K S se lian «le mandar 
al Gefe l'olíliw respectivo, p<>r cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los rnencionadós periódicos. 

[Real urden de <i dr a-bnl de 1839)'. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O S D ¿ S U S C B I C I O N . — E n esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fnf-ra dé ella 1 i rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 
por uu año.—Se admitan snscriciqn.es en Madrid en las oficinas dol B O L E T Í N , 
Corredera Baja de San P'alilo, número oi>, bajo—Fuera de esta capital, directa
mente por mcd¡0:de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esreptó las 
quesean ¿instanciadeparte no pobre, ê insertarán 
oficialmente: asimismo: cualquier anuncio coueer-
niente al servicio nacional, crue dimano de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán (b>s 
reales por cada-linea de-inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

: S. M. la Reina oueslra señora (que 
Dios guarde) y su augusta l í 'al faniil:a 
cptttinú»ii eu esia corte, sin novedad en 
su ¡mil•ríante salud. 

Con objiíto^ p u e s . d e jperfc<c;onarle,.á fin Dado En Palacio a 2') de noviembre 
| de realizar todos los beneficios qno esta de 1 VG7.—Está rubrica lo déla Real ma-

iftstitucion debe producir en favor da¡ no.—El Ministro de la G»be nación. Luis 
sosiego público; el Ministro que suscribe González Br.ibo. 
tiene el honor de proponer á V. M. la 
creación de las plazas ilo Inspectora ge
nerales de vigilancia quesean necesaria 3 

para ejercerla cumplida y asiduament . 
Estos funcionarios serán destinados a 

las capitales de provincia tí otros pueblos 
en qué su p romesa se juzgue precisa, y 
estarán encargados de exigir fd mas pun
tual, inmediato y exacto cumplimiento de 
sus deberes á los empleados de un. ramo 
tan importante y que tanto influye en ia 
Conservación del orden público. 

Fundado en estas razones,«el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter a 

ila nprobációnaie V. .W.cladjuuto provéelo 
de decreto. 

Madrid 20 de noviembre üe 16o7 .— 
Sonora: A L . R . V. de V. M.—Luis (i- n-
zalez Brabo. 

r. i. DECKETO. 

Atendiendo á-l.is razonas q u e m e h a e s -
pucsto el. Ministro de la Gobcrnecion, da 
acuerdo con ¡el Consejo de Minblros, 

1(yen;j:o j n Jec l «r lo.siguienle: 

MlMSTi-RI » mi LA GOBEftNACIOM. 

ESPOSICION Á S. M. 

Señora: En algunas capitales del reino 
sou tan uumerosos, varios y opuestos en
tre sí los iuciJentes mas ó xuénos graves 
q u e o c u t r e u t n el servicio i!e' vigilancia, 
que para resolverlos acertadamente eá 
^n'impensable la continua presencia en 
SUÜ respectivos distritos y oficinas de los 
funcional ios que tienen a su cargo este 
importante servicio; le lo cual nace la 
grau dificultad que encuentran los Go
bernadores civiles para formar juicio ge
nérico d i estado en iju,- se halla el esj.í-
rilu de las poblaciones. Cada Inspector 
puede sin duda dar razón :ii i distrito en 
que funciona. ) proponer I» que para el 
mejor éxito de sugestión 
te; pero no p c;is veces 
propone está en contradicci 
otro indica; y loiGobern 
en el despacho de !os demás asuntos a l -
minís 
unid;u ¡nu.spensai le el cobi 
datos que de esta manera se Ls somele/i, eicote, y 
ni comunicar un impulso sistemático á',la í o s empíe 

ae los respectivos Gobernadores 
Art. 5.° Podrá sialismo«¡ncomend'ir-

s.-leo to ia cla>e de comisionen que tengan ' 

HEA.L ORDEN. 

Beneficencia y Sanidad,.—Negociado 4.° 
En 6 de agosto últiai • se dij • á V. S . 

por este Ministerio lo siguiente: 
«A pesar deque es-á termiuánt nie;i'.e 

prohibido por la (leal orden I;e 10 de j u 
lio 
ilisp 
en 
tra?lacio:i d! cadáveres á»g:e>ias. pauten 

dicción ordinaria, la lV>ma (O. I). G ) 
ha tenido á bien disponer se observen 
las reglas siguientes, después de oirío el 
parecer del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina: 

I . 4 Cfe conformidad Con lo res iHlo 
en el e s p e s a lo Real UeóVL'tó, lo's «• J u l é -
nades por las jilíísrlieíímnes ordinaria y 
estraordinaria de G erra y por la de e s -
tranj.'ii i dislroi ir m d i ' a rebaja d é l a 
quinta parte, ¡os qué !:» hibierno si 1 i á 
las benas de reclusión, rele&aciou'V e s -

. • . ¡w y. i . , , 

á presi' 
• connrt.íjnieriio menor, y de una nv.tr! 1 
. los seníemeiádos A p-isi'>M corre ói iáal nes ó cementerios <|ue se li;ilfeh dentro 

de poblado. 0* lo cierto que, desacatando i y á dostierrrVl 
é&\ es II al -s dis osiciones, hay Autorida- í 2 / Go/r;' i: i de inlol to lol«Í (os 
des que siguen drdénan lo inhumaciones condenados i pe.nas de arresto ma% »r y 
ea cementerios de hospitales que se ha- ! 9 * ^ * » y% : ^ iá íon• 'tim&ioüab por vía 
lian 
lo, 

J 
d idasde salubridad y salvación -n, - r . : l , ^ ^ . ¿ ¿ g " 
se respaen con.bonclicto^le los mh , 5.» ^ s s^ r i t ' é t i r -^^^^o¿ ' f¿ v J^ | |M-

á V. 
m 

6 ( 1 ^ ^ S ^ s t o s f u n c i o n a n i o s p ^ n s e r l o s c . m e n t f t r í o s se hallen íuTesa provin- ( l e ¡ ^ ¿ . á l ) aisfrutarán "la rebaja 'rhar-
istnitivcs, r.o pueden reducir a la def ina ios á las provincias donde .el Mi- cia dentro de poblado y de las medidas c a , ^ . 'en la r e ^ i anterior »-n i a misma 
hid.indispensaí le. el conjiiutb de los rjislro de la Gobernación loestim-- e o i ; \ e - ^ u e h a v a a i i 0 p t a d o ó adopte para coi re - : proporcionen ella ést ablecj i )• S i 'hubie-

s,er'án en .lias los Geíes de todos g i r ^ estado de cosas/ 1 sen sl^o condenados á pVesi fío c 1 j a 
5 empleados de! ramo, bajo las órdeivs ° n ¡ l ) 8 c r l i a rde a V. S. muchos anos. Ma- cláusula de re'tenci m, v i o - o z a . t:i del 

d.icl iOede noviembre de 1807 . -Gonza- j benelkib del alzamiento | 4 e - esta c! ,a-
Lez Brabo.—Sr. Gobernador de la pro- sula 
v inc iade . . .-

acción rápida que para esta clase de ges
tiones es tan provechosa. 

For esia r.izon han acudido al Ministe
rio algunos Gobernadores manifestando 
la conveniencia deque haya empleados 
que concretando«uaniosobre este, p a r l -
eularócurra, estén espresamente dedica
dos á remediarlos, dándoles cuenta de ello 
y velando'sobre e! cuni¡ liinienio exactodo 

relación con la vigilancia pública, y muy 
especialmente la insp-ccion do est 1 servi
cio en los puntos á donde se les destine. 

Art. I . El sueldo de los Inspedores 1 
generales será el de lOOOescuios anua- ' 
¡es. pu iien.lo señalárseLs. una ^ratifica-

Ml .MSTElllü DÉ LA GUERRA. 

REAL ÓRDK.X. 

Circular. 

eo L r a z ó n ' ; C " r ' s W i " = " c i u u , l e 4 0 0 e s c u d o s . i <*Bdeoádoa ¡,or las júrWicfejdná or.li-, 
u m s espuesias, las. cuales se Art . o." Los «a«'n< „„n ¿ . i , 1 n a r i a y estraordinaria de Gu rra y ,|,-

hau v.stocoolirraaüa, m | a practica en¡ caciou en el servicio Z ZJSL ' « ^ " ^ ^ e » do 16* 

s a r t a s , i d r g S S s s S s S ' — s s w « 4 

5.* Para gozar dedás gracias eon-
ce ü las en las precedentes reglas son 
circunstancias ihdispensablí-s: 

Pri-nera. Hallarse los reos en rñ -
pliendo sus condenas. 

e g u n J a . No ser reiíícidenles, e n -
len 1-éral )se . hay r. ineidencia respecto 

l-de'lós delitos de émbr ia h

r ur¿ , enajenar 
prendas contraer deudas, dormir fuera 
del cuartef"y%(leser:ibn', ctiándo se h a 
yan ejecutado dichos a tos 'espues de 
haber sido una vet con terrados á p r e 
sidió. 1 • • •!» Q 

Tercera . No haber sufrido anterior
mente otras condenas, ni disfrutado de 

i 
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. T O a i ?>b o n A 

Ó febí 
o di 

a Rubiera-
un servi' io' 

otro indulto ó rebaja, i no ser que h a 
ya sido menos beneficioso que el presen
te , en cuyo caso solo optarán á la dife
rencia, conforme á loArevenido porjflm-
to general en la [Wí\ orden de lV<lfW 
mayo de I S 5 7 ; cs^lujljose A p a O 
cuando dtáho iodult 
sidQi¿ot' rgado en prem 
especial y lo esprese asi U i H I . ^ H j | p J H 
concesión de la gracia , pues ¿monees 
les será alzada la rebaja que les corres -
ponda por esta Real disposición. 

Cuar ta . No haber sido condenado 
en la última sentencia por mas de ün 
delito. 

Y quinta. No tener otras causas 
pendientes, y haber observado siempre 
buena con Jacta en los establecimientos 

1 0 . Pa ra la csclusion de las ante
riores gracias de rebaja é indulto r e s 
pecto a los que han sido sentenciados 
por j&J^is l i ie ion an t i cua , s e b o s e a r á 
ia .a i is l 'vfa de los delitos con sujeción 

lo eiiidojAp la regla anterior, e s -
t iu 1 s ' v n c^áfce duda por lo favora-

1 l v i l L o s Capitanes generales de dis
tritos y'Cnm&ndanle general de Ceuta, 
de acuerdo con sus respectivos Audito
res y con audiencia de sus Fiscales,, 
harán 11 aplicación de las gracias men
cionadla en las antjry>re | regjas á los 

rudos , que disfrutarán desde el dia 15 
de setiembre úl t imo, en se dio principio 
al nuevo año. escolar, conforme al ar

ela Eseu tículo 9 i del reglamento de la 
de 18 de mayo de 1 8 6 2 . 

De Real orden lo ,£go á V. I. p i r a 
los efectos correspondientes. Diosguar -
de á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
noviembre de 1 8 0 7 . — Or mó. —-Señof'•' 
Director general de A p i c u l t u r a , Indus
tria y Comercio. 

pone que las Canongías de oficio se p r e 
vean por oposición, no empiece á produ-
cir .us efectos en esas islas hasta {.* de 

); desde cuya fecha «a proenero de ll 
veerán en! referida fariña 
prel) -odas que de dicha clase 

tolas las 
vaquen en 

i Catedral 
1.3 -que d y. E 

pen 
mieu 

existan en los;: establecí 
sus territorios.-Sí 'abrigasen 

a lguna duda , la consultarán con el Tr i 
bunal Supremo de Guerra y Marina, 

peualeytruraute el tiempo rroc-Hcvasen I Pa ia que los Capilaues -generales de I 
de condena. ¡ distritosv Comandante general de Ueüta 1 

6 . ' . Para los casos en que por efecto, 
de las rebajas establecidas eu las reglas 
anteriores puedan resultar Cumplidos en 
los establecimientos penales algunos in
dividuos procedentes- del ejercito antes 
que lo estén en hs cuerpos del mismo 
los correspondientes á la quinta en que 
á aquellos les cupo la suerte de solda
dos, qu-.h a j an continuado sirviendo con 
honradez, se procederá con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 12 de d i 
c i m b r o ' d e 1854, á fio de evitar la in) 
jus t ic ia que en otro caso resultaría 

t » i — - í . i 11 7 . ' Los sargentos , cabos y soldados 
castidad s por conato de deserción, Ó POR 
primera deserción consumada antes del 
10 de i ciubre último, a s í comó también 
los prófugos de las quintas, gozarán del 
benefició del alzamiento de los recargos, 
quedando solo obligados á cumplir el 
lie: >po de empeño que les restase cuan
do desertaion, y con opción á los pre
mios que puedan corresponderás por los 
serviei' STJUE presten después de la aplica
ción de ia Real gracia , sin que por ello va
ríen del cuerpo, EN quesehal lensi rviendo; 

puedan aplicar sin demora las gracias 
de este.indulto» los Comandamos de los 
presidios ó Gefes de cualquiera otro 
punto donie .se encuentren ls penados 
cuidarán de la publicación de esta Real 
gracia , remitiendo desde luego las hojas 
histórico-penales de los comprendidos 
en ella al Capitán general ó Comandan
te general respectivo, los cuales debe
rán reclamarlas si aquéllos demorasen 
su remisión. 

1 2 . Los sentenciados que creyeren 
se niega por el Comandante del presidio 
indebidamente la remisión de su hoja 
histórico-penal, ó la aplicación de la 
gracia por el Capitán ó" Comandante 
gene¡al , podráurecurr i r en quejaá e s 
tos en el primer caso, y al citado Tr i -
bur.al Supremo de Guerra y Marina en 
el segundo, para la resolución conve
niente. 

1 5 . Les Capitanes generales de 
distritos y Comandan te gcheral de Ceu
ta, luego que terminen la aplicación de 
este indulto, remitirán ,á dicho alto 
Cuerpo consultivo un-estado nominal 

aplicado, con espresion de sus circuos 
lancias, Tribunal que les condenó, d e 
lito que cometieron, tiempo de condena 
impuesta , lo que de ellas lleven c u m 
plido y lo que les reste en el caso de 
rebaja. 

Y 14. Esta Real gracia solo es apli
cable á la Península é islas adyacentes. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento en la parle que le con-
cierue, á cuyo efecto remito á Y. E. 
copia del Real decreto citado al princi
pio de esta soberana disposición. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
2 6 de noviembre de 1 8 0 7 . —Valencia. 
— S e ñ o r . . . . 

>sceptu:md.ose?loiS9uehubiesen sidodes- ¡ «íetqdos los peuadosáqu ienes lo hayan 
tinados al ejército de Ultramar y n o . s e 
liu y - u embarcado al recibirá.: en los 
puertés la iteal gracia de indulto, los 

' cua les volverán á ser alta en el cuerpo 
de su respectiva procedencia ó en el que 
c r (an mas conveniente los Direet res de 
las a rmas . Los sargentos y cabos no re
cuperarán por este indulto el empleo que 
abandonaran al consumar la deserción. 

8 . ' Las gracias concedidas en las 
reglas ant. riores se entienden no otor
gadas en caso de ulterior reincideucia; 
y si esto se realizase, los Fiscales pedi
rán, y decretarán los Tribunales respec
tivos, que además de la pena á que la 
reincidencia diese lugar, cumpla el p e 
nado, siendo posible, la remitida por 
es la Real gracia. 

9 . a SerAu escj.uidos de las anterio
res gracias los leos de les delitos si-
guiéules : Traiciop, Lesa Magestad. 
Todos los de falsedad comprendidos en 
el t¡t. 4 .° , bbro ¿ . e del Código penal. 
Atentados y. desacatos contra la Autori
dad. Prevaricación Cohecho de íuncio-

.narios públicos. Malversación de cau -
' dales públicos ó de cuerpos de ' ejerci

do. Fraude y (.xaccicrwts ilegales. Par-
ridicio. H imicidiq cometido con c u a l 
quiera de las circunstancias del núme
ro 1.°, a r l . 5 5 3 del Código penal .Hur to 
calificado de que trata el ar l . 449 del 
mismo. Violación. R' bo con fuerza en 
las cosas ó c< n violencia en las persp-
o a s . Incendio y demás delitos compren 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

^• i ' ^ ^L lJs OTtDENES. ' ' " 

Excmo. Sr . : He dado cuenta á la Rei-
-ca - (Q - IX - i i . ) -de- la carta- fecha 21 do 
enero :úP.imo; con \é que remite V.,E. el 
espediente instrujdo'á consecuencia de la ( 

consulta elevada por el Juez de paz del1 

distrito íle San Francisco de esa capital 
acerca.de las comisiones que se le confie
ren por el Alcalde mayor del partido, y 
suscitándose la cuestión de si con a r r e 
glo al art . 55 de la ley de Enjuiciamien
to civil pueden tener 'lugar dichas delega
ciones en el térfi»inor jurÍ9dicciona 'l^deb 
pueblo en que reside el Juez-del partido; 

••y S-'. M., conformandosii con el parecer, 
•de la Sara segunda y do Indias del Tri
bunal Supremo de Justicia y del Consejo 
de Estado en pleno, ha tenido á bien 
aprobar el acuerdo adoptado en 14 del 
precitado mes-de uñero pur ese Tribuoal 
y declarar ea eopseeu^.cia que los Al
caldes mayores pueJun delegar en los 
Jueces de paz las diligencias que deban 
practicarse eu los barrios del puebleien 
que residan, pero solo ea circunstancias 
extraordinarias é .níonnando con jusliíi-
cacion á la Audiencia en cada caso par 
ticular. 

De Real orden lo dig • á V. E. para su 
conocimiento y efectos corresnnndieíites. 
Dios (guarde a V. E muchos anos. Madrid 
27 de setiembre de 1867..—Marfori.— 
Seño-.- 11 gen le de la Real Audiencia de 
Puerto-Hico. 

1 03a c ipilaL 

pariHüi co l^miemr j ry efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madril 7 ' d í octubre de 1867 . 
Marfori.—Sr. Gobernador Yice-Real pa
trono de las iglesias de Asia. 

didos en el capitulo 7.°, t i l . 14, li -
bro 2.° deJ espresado Código. Insubor-

.dinacion inobediencia é insulto á sus 
super iores . 

MINISTKKIO DK FOMENTO. 

'i " 
KEA'LKS ORDENE-'. 

Montes. 

limo. S r . : En vista del resultado de 
los exámenes generales de Ja Escuela 
de Montes, en que han sido aprobados 
por fin de curso «leí tercer año los alum 
nos don Remane" Mu-helena y Urbioa, 
don Manuel Campuzano y Marco, don 
Adolfo Falero 'y Maisonabe, don Rafaé 
Puig y Rabasa, don Pedro Nardiz y Má
cela, dop Felipe Esteller y Forés, don 
Domingo Alvarez y -renas, dou Fer 
nando v'ejaz y Mcdrano, don Patricio 
Bellido y I k n a y don Juan Bauti/la Mu-
let y Pérez, la *Reiua(que Dios guarde) 
ha tonillo a bien nombrarles A t i r a n t e s 
segundos del cuerpo de l/j^pnitír. s de 
Montes con el sueldo anubl de,5QU es 

Excmo. S r . : Dáfda cuenta á la Rei
na (Q. ü . ü . ) de la carta de V. E „ fecha 
20 de febrero último, eh la que eleva el 
acuerdo de ese Tribunal en pleno, por el 
cu il s ; previene que se observe en esa 
isla lo dispuesto por c l n ú m . l . ° de la 
Real orden dictada en 8 de abril de 1865 
para la Península; S. M., conformándo
se cou el parecer de la Sala segunda y 
de Indias del Tribunal Supremo de J u s 
ticia y del Consejo de Estado en ple
no, ha tenido á bien aprobar el icferido 
acuerdo, y onbna. ' en su consecuencia 
que en las causas en que las leyes no ad
miten sino la acusación privada no se 
consulten las -enlencias con la Audien
cia cuando ningún< fle las partes apela, 
llevan 'ose aquellas á efecto como ejecu
tan s legalm-nte. 

Lo que de Keal orden (ligó á'V. E . pa
ra su cono-dmienio y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 

¿Sos. Madrid 27 de setiembre de 1867. a 
—Marfori.—Sri'Regente de la 
dieucia de Puerto-Rico. 

Real Au 

Excmo. Sr.: U Reina (Q. D. G.) se 
ha >ervido disponer que laJ leal orden de 
5 de setiembre ú l t imo, por la que se dis-

COXSEJO DE ESTADO. 

REA.L DECRETO. 

D )ija [sabel II por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía e s 
pañola, Reina d é l a s Españas . A t dos 
los que las presentes vieren y entendie
ren y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, saber* que he venido en 
decretar lo s iguiente: 

cEn el pleito que pende aute el Con
sejo de Estado éu primera y única ins
tancia, entre partes, de la una don Ma
teo López y don Fernando'Sánchez, ve
cinos de Aleonada, y en su nombre don 
Valeriano casanueva , demandantes, y 
de la otra la Administacion general del 
Estado, demandada y representada por 
mí Fiscal , sobre revocación ó subsisten-
cía de la Real orden de 2 0 de julio de 
1 8 6 5 , que denegó á éstos interesado el 
dominio útil de ciertos t?rrenos que ha-

. bian solicitado: 
Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

cual resulta: 
Que los espresados djn Malo López 

y don Fernando Sánchez recurrieron en 
2 2 de octubre de 1855 ante el Gober
nador de la provincia de Salamüüca, en 
solicitud del dominio útil de una yuga
da de tierra, correspondiente á la clere
cía de la villa de Alba de Tormes: y 
Jiabióndose instruido en su virtud el 
oportuno espediente, se unieron ai mis-
rao los siguientes documentos: 

1 0 Cincuenta y dos recibos dados 
por el Cabildo eclesiástico de aquella 
villa, de la renta pagada por la e sp re 
sada yugada de' tierras en los anos de 
17D6, 1 7 0 8 y 1801 y desde 1811 en 
adelante se interrumpieron hasta ' l 8 5 8 , 
á favor de Antonio Sánchez en los tres 
primeros años , de Joaquín Sánchez 
hasta 1 8 5 1 , desde esta fecha hasta 
1854 á favor de Tomasa Labajos, viu
da del referan Joaquín Sánchez; el año 
de 18 r>5 á favor de l< s herederos de esta 
interesada, y en todos los años sL 'u 'en-
tes hasta el citado de 1858 á favor de 
Antonio López ó de Fernando Sánchez, 
ó de uno de estos dos interesados y 
compañero: 

2.° Una certificación del Cura p r-
roco de San Miguel de Alba de Tormes, 
con relación á los libros de aquel C a 
bildo eclesiástico, según la cual fueron 
llevadores de la yugada de tierras d e 
que se t ra ta , desde EL año de 1796 has 
ta 1807 Antonio Sánchez; desde osle 
añio h.ista LSI4 los herederos del p ro 
pio Antonio Sánchez: en 181 i y 1815 
Joaquín Sánchez; en 1816 el mismo 
Joaquín Sánchez coi; un con.pañero, 
sin expresar quién fuese; en 1817 y 
1>818, Juan Sánchez; desde 1 8 1 8 ó 
1823;, Jonquin Sánchez, y cou el espre
sado Joaqutu Sntjchez eu el ÚLTIMO año 
Gerónimo Corroniero: en los siguientes 
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ba 
•sá 

hasta 1 8 2 6 , l o s referidos Joaquín S a n - , 
che* y Gerónimo Corrionero; desde este 
último año. has ta 1 8 3 1 solo Joaquín 
Sánchez y en todos los demás años I n s -
4 8 4 8 en <jue.finalizaban las cuentas de 
los mencionados libros, la e i t a d a j T o -
masa Labajos en los tres primeros años, 
sus herederos en los dos que siguen y ' 
los restantes Fernando Sánchez y su 
c npanero; 

V Un ' í rbo l genealógico compro
bado con las correspondientes partidas 

.cramebtafes; con las que se justifica 
que Antonio Sánchez, hijo de Juan y de 
Teresa de la Fue r t e , nació en el aiío 1 7 5 5 
y estuvo casado confiesa Alonso, nacien
do de este maUjiíttWio.Joaquin Sánchez, 
quien casó con Tomasa Labajos, de la 
que tuvo una. hija con el nombre de 
Teresa, que .falleció en julio de LSÍ5 , 
estando casada con Fernando Sánchez, 
y habiendo tenido 'de su matrimonio 
cinco hijos llamados Francisca, Joaquina. 
Isabel, Tomasa, Gayetauo y Catalina; y 
que loa ésprésádos Joaquín y Tomasa 
¿abajos , tuvieron ¡ otra hija llamada Ro
sa, la oiíal casó con Mateo López, sin 
que consté que dejase sucesión: 
i 4.° Dna relación jurada que dieron 
respectivamente Mateo López y Fernan
do Sánchez de las fincas correspondien
tes á la espre9ada yugada fle tierras, 
que según dicen los mismos llevaban en 
arrendamiento por sucesión en la fami
lia desde 1 8 0 0 . 

Que al presentar los interesados los 
espresados datos manifestaron que no 
loMiacian de las escrituras de a r renda
miento por no tuber ías encontrado; y 
que en la citada certificación del Pá r ro 
co de Alba 'de Tormes se n >tabin a lgu 
nas equivocaciones que pudieron c o 
meterse al sentarse las cuentas en los 
libros á que la certificación se referia, 
como lo era decir que en algunos años 
fué compañero de arrendamiento de Joa
quín Sánchez un tal Gerónimo Comu
nero, sujeto q u e no se oouocia en el 
pueblo ni constaba en I03 rec ibos 'de 
pago de las rentas de la referida yugada . 

Que en su vista el Promotor Fiscal 
deHacienda pública y la Administración 
del ramo de la provincia opinaron en 
favor de los reclamantes; y la Junta de 
Ventas, por el contrario, creyó que no 
estaba bien justificado el derecho que 
se pretendía, y que si no se acreditaba la 
participación que Corr í ñero hubiera te 
nido en el arrendamiento, deberla divi
dirse la yugada de tierras por iguales 
pertes y sacarse á la ver.ta la de los 
Comuneros: 

Que remitido el espediente a ¡a s u 
perioridad, se oyó el dictamen de la 
Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda, y de conformidad con su pare 
cer y de lo propuesto por la Dirección 
general del ramo, acordó la Junta su
perior de Ventas, en sesión de 18 de 
marzo de 1 8 6 5 , deseslinar la reclama 
inacion de dominio útil que hicieron los 
recurrentes, ya por no haber justificado 
la participación que tuvo el en arriendo 
de que se trata Gerónimo Cordone 
ro por los años 1823 ai de 1 8 2 6 , ya 
también porque los reclamantes no t e 
nían parentesco alguno de consangui 
n idad con los arrendatarios de lasespre -
sadas tierras en el siglo anterior: 

Que los interesados reclamaron con
tra el precedente acuerdo en os posición 
que elevaron al Ministro de Hacienda á 
nombre de sus respectivas mujeres Ko-
8a y Tomasa Sánchez ó hijos, dictando-

-*e en su consecuencia Ueal orden en 2 0 
de julio de 1 8 6 5 , por ía cual , de con

formidad con lo informado por el espre
sado Centro directivo, s e confirmó el 
acuerdo i i - 1 i . Í n u l a s u p e r i o r d e ventas, 
y se declaró sin derecho á don Mateo 
López y don Fernando Sánchez al tfo^ 
minio útil que habían solicitad): 

Vist:\ la demanda que c o n t r a í a e s 
presada Real orden presentó ante el 
Consejo de Estado el Licenciado don Va
lerio Casanueva , y después ha repro
ducido en vista de los antecedentes á 
nombre de dou Mateo López y don Fer
nando Sánchez, - con la pretensión de que 
se revoque' la citada R e a l resolución, y 
se admita á los demandantes , al p r i m e -
mero en representación de su mujer, y 
de sus hijos eí seguj idp, ' la redención 
del arrendamiento de lk 'yugada de tier
ra que habían solicitado: 

Vista la contestación 'de mi Fiscal , 
en que pide l.i 'absolución de la deman
da y que se confirme la-Real orden im
pugnada: r 

Vistala I e y d e 2 7 d e febrero de 1 8 5 6 , i 
la instrucción de 11 dé'julio del mismo 
año y la Keal orden de 2 4 de dic iem- ' 
bre de 1 8 0 0 : 

Considerando que según lo dispuesto 
en el ar t . 3.° de esta Ueal orden, Pos 
documentos preferentes para acreditar , 
la no interrupción de los ar rendamien
tos anteriores á 1800 en defecto de 
los contratos, son los recibos originales 
del pago de las r en t a s : 

Considerando que si la misma díspo-
sici n exige además en su a r t . 4 .° ' la 
presentación de un certificado de la 
corporación á que pertenecieron los b i e 
nes, dado con presencia de los libros de 
cuenta y razón de la misma, en el que 
se esprese ja conformidad de aquelloscon 
los asientos; en el caso de exist ir a lgu
na discordancia entre ¡estos y los reci
bos, deben prevalecer los segundos, 
siempre que por otra rázon oo sean im
pugnables: 

Considerando que ninguno de los 5 2 
recibos presentados por los demandan
tes ha sido tachado ni redargüido, y 
que los referentes ¿ l o s años de 1 8 2 3 á 
1826es tán espedidos á füvor de Joaquín 
Sánchez esclusivamente, cuya legítima 
y no interrumpida sucesión en el arr ien
do por espacio de 17 años no se ha 
puesto en duda, siendo por tanto mas 
a t end ibe esta prueba que la que r e s 
pecto de aquel corto período ofrece la 
certificación del Cura párroco de Alba 
de Tórmes : 

Considerando que se ha acreditado 
documentalmente el matrimonio de don 
Maleo López con doña Rosa Sauchez y 
Labajos.[hija del mencionado¡Joaquín y de 
Tomasa Labajos, últimos a r renda ta r ios , 
y que á nombre de aque.la ha gest io
nado y r ecamado López^ rio solo en las 
oficinas provinciales y superiores, sino 
también ante el Alcalde de su pueblo, 
lo cual acredita la existencia de dicha 
doña llosa: 

Considerando que no se han puesto 
en duda las demás circunstancias que 
exigen las disposiciones vigentes y han 
invocad) los demandantes para que se 
les otorgue el heneficioqüc aquellas dis
pensan; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del'Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don 
Domingo Huiz de la Vega, Presidente, 
don Antero de Echarri , don Gerardo de 
Souza, don 'Pablo Giménez de Pala-dio, 
don José Eugenio de Eguizubal, don 
Agustín de Torres Yallderrama, don 
Tomás Retortillo, don José García Bar-

zanallana y don Rafael d e L i m i n i a n a y 
Briznóle, ¡J322 

Veogo en dejar--sin-efecto.la-Real or
den de 2 0 de julio de 1 8 6 5 , y en d e 
clarar (jue corresponde á los demandan
tes el dominio útil de la yugada de 
tierra objeto de su reclamación. 

Dado en San Ildefonso á 2 0 de julio 
de 1 8 6 7 . — E s t á rubricado de la Real 
m a n o . — E l Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.» 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto -poi* mí el S e c r e 
tario genere! accidental del Consejo de 
Es tado , hallándose' celebrando aud ien
cia pública la Sdla de lo Contencioso, 
acordó que se tetina c6mo resolución 
final en la instancia y autos á que se 
refiere, que se una álds mismos, se noti
fique en forma a las partes y se inserte 
en la Gaceta, de que certifico. 

Madrid 5 de setiembre de 1 8 6 7 . — 
José de Grijalva. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Negociado 
segundo. —Beneficencia. 

j El señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corte, en 
virtud de sentencia de la Audiencia del 
territorio en una causa seguida sobre 
hurto, puso á disposición de este Gobier
no en 16 de mayo úilinio, para los esta
blecimientos de Beneficencia, 1569 escu
dos y 710 milésimas, cuya cantidad ha 
sido entregada el 15 del actual al Direc
tor del Hospicio, á cuyo Establecimiento 
he considerado conveniente aplicarla de. 
conformidad con lo \ ropueslo por la Ex-
celentisiraa Junta provincial do Benefi
cencia, para la compra de las máquinas 
guillotina, de cilindró para glasear, de 
satinar gruesas de Caslabinis y dos cu
chillas para la máquina guillotina, ob
jetos de indispensable y urgente adqui 
sición en el mismo. 

Madrid 27 de noviembre de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de Fon suca 

Sección de Administración.—Negociado 
segundo.—Beneficencia. 

Los testamentarios de dona Clara Sanz 
pusieron á mi disposición en 6 de setiem
bre último para los establecimientos de 
Beneficencia, 472 escudos \ 750 milési
mas, cuya cantidad ha sido entregada el 
13 del actual al Director del Hospicio, á 
cuyo Establecimiento he considerado con
veniente aplicarla de conformidad con lo 
propuesto por la Excma. Junta provin
cial de Beneficencia, para las compras de 
las máquinas guillotina, de cilindro para 
glasear, de satinar gruesas de Caslabw 
ñas y dos cuchillas para la máquina gui
llotina, objetos to ios d • indispensable y 
urgente adquisición en el mismo. 

Madrid 28 de noviembre do 1867. 
El Gobernador, 

O A r í o s de F o n s e c a . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.° 

Establecidas ya las Celadurías de bar
rio en sus respectivas demarcaciones y 
debiendo dar principio á funcionar sus 
oficinas desde el dia 1.° de diciembre 
próximo, se.hace saber al público para 
su conocimiento; teniendo enteudido que 
las cé lulas de vecindad serán espedidas 
por los Celadores de barcio y que á estos 
han de dars.e los partes diarios de entrada 
y salí la de. huespedes, transeúntes, c a m 
bios de domicilio y demás novedades que 
ocurran p i r a los efectos' del movimiento 
de población. 

En lodo lo que efectar poe i a :i la con
servación del orden público, á la segu
ridad de las personas y á la tranquilidad 
de las familias, podrán dirigirse los pa r 
tes, qui-jas ó avisos, lo mismo á las Ins 
pecciones de distrito que á las Celadurías 
de barrio, indistintamente, según mejor 
convenga á los interesados que los pro
duzcan. 

También teñirá entendido el público, 
! el Excmo. Sr.. Alcalde Corregidor y s e 

ñores Tenientes de Alcalde de la capital 
de i a monarquía, señores Alcaldes de los 
pueblos d é l a provincia de mi mando y 
cualesquiera otras au lordades , así como 
todos los empleados del ramo de vigilan
cia ó municipales. Guardia civil, guardas 
rurales ó de campo y los demás depen
dientes de la mi a, que las cédulas que se 
espidan desde el dia 1.° de diciembre 
próximo, llevarán dos sellos, el de la 

L Ins e.ccion del distrito y el de la Celadu • 
, ría del barrio en que se espendan; y que 

el documento que carezca del espresado 
requisito se considerará como falso y 
nulo, debiendo ser por consiguiente d e 
tenida la persona en cuyo poder se en 
cuentre y puesla en la corcel de Villa á 
mí disposición para lo que-proceda. 

Lo que se iuserta en el Boletín Oficial 
de la provincia y Diario de Avisos, á fin 
de que nadie pueda alegar ¡gnoranc a . . 

Madrid 27 de noviembre de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Sección de Fomento.—Negociado 3.*— 
Montes.—Número 3194.—Circular. 

Para cumplimentar debidamente una 
orden superior, es ¡n impensable que los 
señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia presenten en el Gobierno de la 
misma y en la espresada Sección, los res 
guardos que la Caja general de Depósitos 
les ha entregado por la consignación en 
dicho establecimiento del 10' por i 00 de 
todos y cada uno de los productos de s u s 
respectivos montos, desde enero de 1862 
hasta la fecha. 

Este servicio es importante y urgente, 
y en tal' concepto se fija á los señores Al
caldes el plazo de seis días para su cum-
ptimienU>; en la inteligencia de que no 
podrá tolerarse falta alguna en la presen
tación de los resguardos que se exige, y 
que serán devueltos en el acto. 

Madrid 23 de noviembre «le 1867. 
Bl Gobernbdor., 

Carlos de Fonseca 
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SESTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

Noticia de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración durante ct presante mes para 
atender al suministro de los Cuerpos que guarnecen esta plaza- y sus cantones^ con espresion de los nombres y vecimlad de les 
vendedores \ • 

FMhat Nombres 
d é l a s Vecindad. 

sompros. de los vendedores. 

Dia 5 Madr id . . . 
12 El mismo. ídem 
24 Ei mismo. ídem 

4 Tedro Granados Ídem 
3 José Pérez Safforas ídem 

12 Pedro Escudero ídem 
6 Antonio Arias ídem 

20 El mismo. ídem 
5 Guillermo Fernandez, . . . ídem 
3 El.mismo. ídem 
0 Bernardo Fernandez. . . . Ídem 

11 José Espinosa ídem . 
0 El mismo. Ídem 
3 El mismo. lilem* 

24 ídem 
5 Manuel Zaloo Idi>m 
5 Juliiin Alonso Ideui 

Cantidad de los arlicnlo». 
Precio . 

Epodos 

1500 litros de aceite. 0 .604 
1500 idem ídem 0¿6(»4 
1183 idem idem. 0 , ( i l2 

Madrid 31 ue octubre 
Inspector, Llorens. 

5 «aqueles de alfileres de París 
15 fanegas de cebada. . . . • 
39.424 kilogramos de carbón. . 
38 .520 ídem de esparto. t . . -
L'6. 0 5 2 idem ídem. 
5 idem de hilo casero 
5 idem de id. de laca. • • '• 
1200 idem de j a b ó n . . . . . . 
9 docenas de espuertas. . . . 
f> docenas de escobas. . . . -
12 docenas de lias. 
$0 ei ciados. . 
24 tinajas. . • . • • • • • 

í 14 c0 kiió¿í-de paja parujcaballenas. 

Bub 

i.poo 
2,400 
0,052 
0,059 
D.059 
5.695. 
4 ,564 
0,495 
6,500-
Í . 1 0 0 
1,800 
1,100 

Importe. 

Escudos. 

906.000 
• 906,000 

725,996 
9,500 

30,000 
2050.048 
1502,280 
1015.248 

18.475 
22 ,820 

594;üOOI 
58.500 

5,500 
21,000 
£2,000 
56,000 
28,000 

de 1867.—El Administrador. Pablo Minguez y San t i ago .—V.° l i . °—El CoVuisario de Guerra 

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ARANJUEZ. 

Relación de las compras de artículos ejecutadas por dicha Factoría en el présente mes con la espresion siguiente. 

Pueblos 
cu que se han hecho 

las coupras. 

Araujuez. 
Ocafla. . 
Araujuez. 
Oc^na. . 
Araujuez. 
ídem. . 
ídem. $ 

Nombres 

de los vendedores. 

José.Huerta. . . 
Apolinar üomez . 
León Durado. . 
Apolinar Gómez. 
Cipriano Gómez. . 
José García. . . 
Eraacisco Alvarcz. 

Artículos. 

Aceite, 
ídem. . . 
Carbón. . 
i d e m , . . 
Espurio. . 
I i c m . . . 
Hilo ca,: r'u. 

Canillad. 
Prcc lu

de cada .a líenlo 

Escudos v milésimas. 

370 litros. . . . . [0 ,557 litro 
72.867-idem. . . - • 
5176 kilogramo?. . . • 
1442,010 idem 
l í ; Í 9 Ó idem 
920i ídem. . . . • • 
1,840 ídem. 

0 ,565 iden:.. . . . 
1,317 quintal méíNco. 
0,76 idem 
i 4 7 idem. . . . 

3,408 ídem . • ¡ 

Aranjuez 51 de octubre de 1867. - E l AdminUlrador, Juan Ponce de Leen.—V.° B.°—lii SubinU>udcjde milit..i, Gowh 
sario d e t í u e i r a Inspector, Federico Antonio Ravó. ... , . . . . . . , . . . ,, , , . „ - , " , r i *f, ,T 

PROVIDENCIAS JUDÍGULES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por providcnciagdel señor Juez de pr i 
mera instancia del distrito del Centro do 
esta corle, se subastan públicamente los 
bienes y efectos siguientes: 

Tres cahíces de yeso negro, doceoos-
lales de >idem blanco, varios bienes mue
bles, un carro, dos muías y un- maCtio 
eoo sus atalajes, tasado todo en 249¡esr; 
cudos 800 milésimas, cuyo pormenor de 
tasación y cíaso de efectos obrau en e | 
espediente que 'es ta de manifiesto en la 
Escríbanla de don NicoláSide MotVa, c a 
lle Mayor, uúm. 87, lodos los 1 dias no 
•festivos, bastada* tres de la larde, cuyo 
remate tendrá.lugar cu el referido Juz
gado el dia 10 de diciembre próximo ve* 
nidero, á la una de su tarde. 

Madrid 26 do> noviembre do 18(37'.— 
Nicolás de Molla.—927. 

Juzgado de primtra instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada ^ ' ¿ P l l m o . Sr . D . Anto
nio María de Prida, Magistrado' de Au
diencia de fuera de .Madrid y Juez de pri
mera, ins tanua del (¡irrito del Hospital 
de esta corte , se cita \ emplaza por se
gunda y última vez á don Francisco Fo-
minaya. vecino que fué de esta capital, 
y cuyo domicilio sé ignora en la üctuali-

. dad, para que eu el improrogable térmiuo. 
dé Cinco días, couUdos desdo la publica
ción deteste eíicto,- comparezca en legai 
forma vn dicho Juzgado y Escribauiátctel 
queorefrenda,! á contestar la demanda 
interpuesta contra el mismo como deu
dor principal, y don Eusebío de Castro 
como fiador, por el Procurador don Ig
nacio de Santiago y Sánchez, en nombre 
y con poder do la"casa de comercio de 
ts la corto, señores sobrinos de L^pez 
Mollihedo, sobre $>ago de 412 escudos 
590 milésimas, bajo apercibimiento que 
de no "comparecer dentro de dicho término 
se le declarará en rebeldía y entenderán 
eu su .nombre las diligencias sucesivas 
que ocurran con los Estrados del Tribu
n a l , parándole el perjuicio que baya 
lugar. 

Fiscalía militar. 
Don Eduardo de Manálegui y Martin 

Comandante de íofanlerla, Capitán dt! 
segundo regimiento de Ingenieros y 
'Juez Fiscal. 

llago saber: No habiendo comparecido 
c-l paisano José Rodríguez Martínez, á 
quien estoy procesando por el delito de 
estafa, y usando de la jurisdicción que la 
Reina nuestra señora tiene concedido en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas 4 
losOucialesdcsu ejército, por el pre&ejtye, 
llamo, cito y emplazo por segundo edicto 
ó pregón a dicho José Rodríguez y Mar
tínez, señalándole el Cuartel de Sao Fran
cisco de esta plaza, donde se halla acuar
telado el espresado regimiento, donde 
deberá presentarse personalmente, dentro 
del término de veinte días, qHe se Cuenta 
desde el ¡ dia de la fecha, a dar sus d ^ 
cargos y" defensas; y de no comparecer 
al referido plazo, se seguirá la causa v 
sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de Guerra sjo.rnas llamarlo ni emplazarle, 
\,or sor asi la voluntad de S* M. Fíjese 
y pregónese este eiioio, para que venga 
á noticia de todos. 

En Madrid á 25 áé noviembre de 1867. 
—E lüarrjq do Mariaiegiii.— Por su man
dado, Jor&fe Cásale. 

Mad<id 2 8 dé m.s iembre .e. ¡ 8 r ) l 
Por m á n d a á o b'e i.' S. I .—Cele ::..o di 
Flores .—926. 

Juzgado ¿e primera instancia del partido 
de Crttafe. 

Don Quintín Azaüa, Juez de primer íns-
taucia de e^ta villa de G.l fe y su 
part ido. 

Por el pr.'eenle, s-e-cila, llniua y ern~ 
plaza á Romualdo- 'Palomeque, f .eon ca 
minero que e r a rn abril de 1861 er- l a 
carretera de AliíorcOri'á San Marlin de 
Val 'ei¿Jes':a>, y habitaba eu la e;se!a in
mediata al sitio a l t ó i'fé las N e v é - , < < • • -
m i n o de Aleo con, cuyo ¡clual ¡ara i\< 
ge ignora, á fin dé que 4en el té. mi- b de 
treinta d ; a?> l < l contar desde la pubiicacl n 
de e>ie eüc lo en los periódicos . ficiahs, 
se presento en este Juzgado á p resa r 
cierta decía ración, en caqsa criminal; pues 
así do tengo acordado. 

Dado eri üetafe á»16'de noviembre de 
i867.—Quintín Azafta.-—Por «.andado 

!
de S. S. , Enrique Sánchez. 

. a . i i i iO íj^ot ncJb ,o¡ ccmul . 

AYUNTAMIENIOS. 

Alcaldía constitucional de Collado Me
diano. , \ 

Prviéa la deluda superior autorización 
concedida nuevamente al Ayuntamiento* 
de esta villa para la enajenación en re
mate -público d é l a s leñas ü ; encina dé 
la dehesa boyal de e^te pueblo ¡.nomi
nada de la Jara , que han do ser rozadas 
bajo el tipo do 250 escudas en que han 
sido (asadas por los empleados dvl ramo, 
>.' ha >eñaladobara que tenga ,e¡eo\o,la 
sÜbSstá el domingo 1.° de diciembre 
próximo, á las> doce del dia. »'n la sala 
consistorial, bajo la presidencia ¡del seflor 
A'c ild.e y con Kijecion á las condiciones 
que ; e bailan de manifiesto en la Secre
taria del Apuntamiento. 

Lo (ju. se anuncia al público llamando 

liciladores. 
Collado Mediano áo de noviembre de 

i8tf?í*-iik.Alc«We> Klipu.P^ü^ • •••• • 

La 

PARÍ E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S 

SAN CAYETANO. 
. hociedad especial ¡niñera, 
'fúnik Directiva de e>la Empresa 

ha requeii i«» Jpor escrito v segunda vez 
al ?• ñor don (iorjíonio Porlil'a, p a n qué 
en el lérmiño de quince" dias satisfaga 
al Sr . Tesorero don üieigo Martin Cuesta, 
que vive calle de To ledo , número 27, co
mercio, la can idad de 1 U) rs . qne está 
adeudando por dividendo.^ correspondien
tes a lar- media accioo que posee en esta 
Sociedud. «n^Jni -o! * O 

Madrid 22 de noviembre de 18ti7.—E ¡ 

Presidente, P. O. Arguelles.—92«. 

K»ir<»K, D. JuA Ĵr A N T O M O G.«Rcr%. 
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Imprenta del abismo, Atmirante % 
MADRID: 1867. 


